
Municipal¡dad Distrital
CERRO CO],TORADO

"Cuna leISitar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 314 -2025-GIV.MDCC

Caro Colorado, 30 de junio d€ 2025

vtsT0s:

El lnforme N' 322-2025-SG|\¡AV-GSCA-MDCC, el "Plan forcstat del d¡strito de Cero Cotorado - qLANFOR -2025', el
¡nforme N' 385.2025.GSCA-MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el 194 de la Conslitución Polit¡ca del Estado dispone que las municipal¡dades provinciales y dislrilales son los
gobiemo local qw gozan de autonomia politica, €conómica y administrativa en los asuntos de su competencia,

que, según el artíoJlo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,tunicipalidades, Ley N" 27972 radica en ta
de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admjn¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento iurldico;

Que el sub numelal 1.1 del numeral lV del Título Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo G€neral orecisa oue
el procedimienlo adninistratvo se sustenta fundamenlalmenle en ei principio de tegalidad, por el cual las auloridades
administrativas deb€n actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosi

Que, el artlculo Xl del Título Preliminar de la Ley N" 27972, tey orgánica de Munic¡palidades dispone que los gobiernos
locales promueven eldesarol¡o ¡nlegra¡, para v¡abi¡izar elcrecimiento económim,la juslicia soc¡aly la sostBn¡bi¡idad ambienlal;

Que, el numeral 3.1. del ¡nciso 3 del art¡culo 73 de la precitada ley establece mmo función especmca en maleria de
comp€tencia municipal 'Fomular, aprobaÍ, ejecutat y nonitorcar los planes y políl¡cas locates en nataia anb¡antat y ftente al
canb¡o cl¡nát¡6, en concodancia con las políticas, normas y planes rcg¡onales, secÍoiales y nac¡onales';

Que, el articulo I de¡ Titulo Preliminar de la Ley N' 2861'1, Ley General del Ambiente, norma Que toda Dersona liene el
derecho irenunciable a vivir en un ambiente saludable, equil¡brado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deb€r
de contribu¡r a una efectiva gelión ambiental y de protegef el amb¡enle, asi como sus @mponenles, asegurando
parlicularmente la salud de las peÍsonas en forma ¡ndividual y colecliva, la conservación de la d¡ve¡sidad bioló¡ica, el
aprovechamiento sostenible de los recursos nalurales y €l desarrollo soslenible del país;

Que, el articulo 69 Ce la ley anteriormente citada, señala que la r€lación entre los ser€s humanos y el ambienle en el cual
vivsn constituye parte de la cultura de los pueblos. Las autoridades públicas alientan aquellas expresronos cullurales que
contribuyan a la conservación y protección del ambiente y desincentivan aquellas contrarias a tales inesl

. Que, el ad¡culo 1 de la Ley N" 28852, Ley de promoción de la Inversión Privada en Reforestación y Agroforesteria declara
de ¡nterés nacional la promoción de la inversión privada en actividades de reforestación con plantaciones foreslales,
agroforesteria y servicios ambientales:

Que, con lnforme N' 322-202'SGMAV-GSCA-MOCC de la Sub Gerencia de Gestión de Mantenimiento de Areas verdes,
sol¡cita aprobación del 'Plan forcdat deld¡str\o de Cerro Colondo - PLANFOR -2025', que tien€ como objetivo forestar y
reforeslar las áreas verdes de s€is zonas del distrito de Cerro Colorado, con un total de 1,047 áóoles de esoecies forestalei
nativas y adaptadas a¡ clima locat, las que serán proporcionadas por la Sociedad lvinera Ceno Verdei

Que, en el caso materia de análisis, con Infome N' 385-2025-GSCA-MDCC, la Gerencja de Servicios a la Ciudad y
Ambiente, a fn de cumpl¡r con los objet¡vos lrazados en €l 'Pl€n foresfat del disttito de Ceffo útorado - ?LANFOR -2r/2li,
remite ésl€ a Gerencia l\¡unicipal con el oq€to que se €xpida la resolución corespondiente que lo apru€be; recalcando que el
m€ncronado plan no requiere de presupueslo;

Que,..de la evaluación del plan sub examin€ y de acuerdo a la normativa legal antes mencionada se otorga a las
municipalidad€s un rolcrucial en la gest¡ón ambj€ntal y el desarrollo tenitorial, lo que refueza la necésidad de una planilicación
¡ntegrada yde la colaboración ente dilerentes actores para alcanzar metas de desanollo sosten¡blel por lo que el 

-blan 
foresfai

del d¡s¡t¡to de caÍo Colorado - PLANFOR -2025', resalta la importancia de la moperación enlre eniidades públicas privadas,
como la soc¡edad Minera c€rro verde, para llevar a cabo ¡n¡ciat¡vas de reforestación y protecc¡ón amb¡entall
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024MDCC de¡ 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pli€go ve la neces¡dad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, dedarando en
su articulo primero, numeral 41, del€gar al cerente l\4un¡c¡pal la atribución de: 'Aptobar planes de tabajo confome a la
normativ¡dad de l8 nateia'; Wt lo tanto, este despacho se encuenfa taculhdo de emitir pronunc¡amiento respecto al
expedient8 de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIVERO. -APROEAR el "P/an forestsldetd¡strito de ce o colorcdo - PLANF)R -2025'.deb¡endo eiecutafse
cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la G€rencia de Servicios a la C¡udad y Ambiente la supervisión y controt de ta

ejecución del Plan de frabajo, debiendo vig¡lar y fscaiizar l¿s acciones delresponsable delproyeclo.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Sub Ger€ncia de Gestión de l\¡antenimiento de Areas verdes, la resDonsabitidad
de la ei€cucióni debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asl como un informe fnal
con los resultadG obtenidos.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de T€cnologiasde la Infornación la publicación de la pres€nle Resolución
en el Porlal Web Inslitucionalds la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRÉSE COMU¡/IQ UESE, C(JMPL/,SE Y ARCHIVESE,
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